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~ CONAC U L TA CM/CNCAIDGVC/CCOORD/00975/13 
CONVENIO MODIFICATORIO AL ... CONVENIO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN POR 
UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DEL CONSEJO NACIONAL 
PARA LA CULTURA Y LAS ARTES, EN LO SUCESIVO "EL CONACUL TA:', 
REPRESENTADO POR LA DIRECTORA GENERAL DE .ADMINISTRACIÓN, LIC. MARIA 
EUGENIA ARAIZAGA CALOCA, CON LA INTERVENCION CONJUNTA DEL DIRECTOR 
GENERAL DE VINCULACIÓN CULTURAL, LIC. MARIO ANTONIO VERA CRESTANI, 
ASISTIDO POR EL DIRECTOR DE PROMOCIÓN, FORMACIPN Y DESARROLLO, L.C. 
CLAUDIO AGUILAR NAVA; Y POR LA OTRA, LA S~CRETARIA DE LA CULTURA Y LAS 
ARTES DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCA TAN, EN ADELANTE "LI\ INST ANClA 
ESTATAL DE CULTURA", REPRESENTADA POR SU TITULAR, MTRO. ~AUL ANTONIO 
VELA SOSA; A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARA COMO "LAS 
PARTES"; DE CONFORMIDAD CON LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y 
CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

l. Con fecha 1 de marzo de 2013, "LAS PARTES" celebraron el Convenio de Coordinación 
número CNCA/DGVC/CCOORD/00975/13, con objeto de que "EL CONACULTA" realizara 
una transferencia de recursos públicos federales a "LA INSTANCIA ESTATAL DE 
CULTURA" por la cantidad de $30'458,188.45 (TREINTA MILLONES CUATROCIENTOS -
CINCUENTA Y OCHO MIL CIENTO OCHENTA Y OCHO PESOS 45/100 M.N.), contra la 
entrega del comprobante correspondiente, la cual debería ser destinada única y 
exclusivamente para llevar a cabo los proyectos culturales que a continuación se detallan: -No. PROYECTO MONTO 

1. FOMENTO A LA LECTURA Y A LA CULTURA ESCRITA 2013. $852.780.00 
2. FOMENTO A LA PRODUCCIÓN EDITORIAL 2013. $2'238,000.00 

3. CONSERVACIÓN, ORGANIZACIÓN Y CATALOGACIÓN DEL PATRIMONIO 
AUDIOVISUAL Y SONORO DE YUCATÁN. $1 '600,000.00 

4. CONTINUIDAD DEL SISTEMA ESTATAL DE ORQUESTAS JUVENILES DE 
YUCATÁN. $2'000,000.00 

5. APOYO A LA PROYECCIÓN Y CAPACITACIÓN DE GRUPOS Y ARTISTAS 
INDEPENDIENTES 2013. $3'896,937.45 

6. XIII FESTIVAL INTERNACIONAL DE COROS 2013. $828,992.00 
7. DE ICONOS ESTAMOS HABLANDO 2013. $500,000.00 
8. DESARROLLO DE LA ESCUELA DE ESCRITORES DE YUCATÁN. $1 '750,000.00 
9. BIENAL NACIONAL DE ARTES VISUALES DE YUCATÁN. $2'000,000.00 
10. COMPAÑIA DE DANZA CLÁSICA DE YUCATÁN. $1 '200,000.00 
11 . PROYECTO ESTATAL DE BANDAS SINFÓNICAS $3'303,032.00 

12. 
COMPAÑIA DE DANZA CONTEMPORÁNEA DEL ESTADO DE YUCATÁN "AL 
SUR DANZA" $500,000.00 

13. BALLET FOLKLÓRICO DEL ESTADO "ALFREDO CORTÉS AGUILAR", "HILAR 

/ PASOS" $600,000.00 
14. COLIBRI (íS'UNU'UN) MOVIMIENTO ETERNO POR YUCATÁN $1 '370,505.80 
15. FESTIVAL DE TEATRO "WILBERTO CANTÓN" 201 3 $1 '572,862j)Ú 

16. 
CULTIVO DE LA DANZA .... DOMINIO EN LA ESCENA (CERTAMEN, $629,~.20 CONCURSO, COMBATE) BA'ATE'EL 

17. PREMIOS LITERARIOS YUCATÁN 2013 $50,%,310.00 

18. PRIMER ENCUENTRO INTERNACIONAL DE CREADORES INDIGENAS DEL f w MUNDO MAYA 2013. $~uuv.w-

19. 
IMPULSO Y DESARROLLO DE LAS ARTES VISUALES EN YUCATÁN 
(EXPOSICIONES) $1 '329,600.00 

20. FORMACIÓN Y CAPACITACIÓN EN EL DESARROLLO DE LAS ARTES 
VISUALES $199,706.00 

21. CICLOS DE CINE 201 3 $300,000.00 
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• .ACONACULTA CM/CNCA/DGVC/CCOORD/00975/13 
22. INVESTIGACIÓN Y EDICIÓN EN LAS ARTES VISUALES $584,397.00 

23. FORTALECIMIENTO A LA BANDA SINFÓNICA JUVENIL DE YUCATÁN $650,000.00 

24. FORTALECIMIENTO DE LA CASA DE CULTURA DEL MAYAS "LEOPOLDO 
PENICHE VALLADO" $451 ,572.00 

25. HISTORIOGRAFIA DE YUCATECOS ILUSTRES $200,000.00 
26. SUITE, DANZAS Y ANDANZAS $400,000.00 

TOTAL 1$30'458, 188.45 

11 . En la cláusula Octava "LAS PARTES" convinieron que cualquier adición o modificación al 
Convenio, se haría de común acuerdo y por escrito entre ambas partes, mediante la 
formalización del instrumento jurídico correspondiente y con apego a las disposiciones 
legales aplicables, y obligarían a los signatarios a partir de la fecha de su firma. 

111. En la cláusula Novena, "LAS ~ARTES", establecieron que la vigencia del Convenio de 
Coordinación iniciaría en la fecha de su suscripción y hasta la total conclusión de cada uno ---
de los proyectos culturales mencionados en la cláusula primera. Lo anterior sin perjuicio de 
la temporalidad del otorgamiento de los recursos, la cual no podrá exceder del 31 de 
diciembre del 2013. 

IV. En el Anexo 28.3 Instituciones Estatales de Cultura, del Presupuesto de Egresos de la 
Federación publicado en el Diario Oficial de la Federación el día jueves 27 de diciembre de 

/ 2012, se aprobó la transferencia de recursos públicos federales a las Instituciones Estatales 
/ de Cultura (U059) por la cantidad de $32'061,251.00 {TREINTA Y DOS MILLONES 

SESENTA Y UN MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y UN PESOS 00/100 M.N.). 

DECLARACIONES -
l. "EL CONACUL T A" declara que: 

1.1 La Lic. María Eugenia Araizaga Caloca, en su carácter de Directora General de 
Administración, cuenta con las facultades necesarias para suscribir el presente 
instrumento, lo que acredita en términos de lo dispuesto en el numeral 1.1.3 del Manual 
de Organización General del Consejo Nacional para la Cultura y las Artes, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 8 de octubre de 201 O y con el testimonio nqtarial número 
68,507 de fecha 17 de septiembre del 2013, otorgado ante la fe del Lic. Angel Gilberto 
Adame López, Notario Público No. 233, del Distrito Federal. 

11. "LAS PARTES" declaran que: 

11.1 Celebran el presente Convenio Modificatorio al Convenio de Coordinación número 
CNCA/DGVC/CCOORD/00975/13, con el propósito de complementar el pago autorizado en 
el Anexo 28.3 mencionado en el antecedente IV del presente instrumento. 

CLÁUSULAS 

RIMERA.- OBJETO 

"LAS PARTES" convienen modificar la cláusula Primera del Co 
Coordinación número CNCA/DGVC/CCOORD/00975/13, en lo l'ol!:mwn--~~ 
complementar los recursos públicos federales por la cantidad de $ 03,062.55 
(UN MILLÓN SEISCIENTOS TRES MIL SESENTA Y DOS PESOS 55/100 M.N.), 
de la siguiente fonna: 

/ 
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4.A CONACULTA CM/CNCA/DGVC/CCOORD/00975/13 

"[ ... ] 

PRIMERA.- OBJETO. 

El presente Convenio tiene por objeto que "EL CONACULTA" realice una 
transferencia de recursos públicos federales a "LA INSTANCIA ESTATAL DE 
CULTURA" por la cantidad de $32'061 ,251.00 (TREINTA Y DOS MILLONES 
SESENTA Y UN MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y UN PESOS 00/100 M.N.), 
contra la entrega del comprobante oficial correspondiente, la cual deberá ser 
destinada única y exclusivamente para llevar a cabo los proyectos culturales que 
a continuación se detallan: 

No. PROYECTO MONTO 
1. FOMENTO A LA LECTURA Y A LA CULTURA ESCRITA 2013. $852,780.00 
2. FOMENTO A LA PRODUCCIÓN EDITORIAL 2013. $2'238,000.00 

3. 
CONSERVACIÓN, ORGANIZACIÓN Y CATALOGACIÓN DEL 
PATRIMONIO AUDIOVISUAL Y SONORO DE YUCATÁN. $1 '600,000.00 

4. CONTINUIDAD DEL SISTEMA ESTATAL DE ORQUESTAS 
JUVENILES DE YUCATÁN. $2'000,000.00 

5. 
APOYO A LA PROYECCIÓN Y CAPACITACIÓN DE GRUPOS Y 
ARTISTAS INDEPENDIENTES 2013. $3'896,937.45 

6. XIII FESTIVAL INTERNACIONAL DE COROS 2013. $828,992.00 
7. DE ICONOS ESTAMOS HABLANDO 2013. $500,000.00 

8 . 
DESARROLLO DE LA ESCUELA DE ESCRITORES DE 
YUCATÁN. $1 '750,000.00 

9. BIENAL NACIONAL DE ARTES VISUALES DE YUCATÁN. $2'000,000.00 
10. COMPAÑIA DE DANZA CLÁSICA DE YUCATÁN. $1'200,000.00 
11 . PROYECTO ESTATAL DE BANDAS SINFÓNICAS $3'303,032.00 

12. 
COMPAÑIA DE DANZA CONTEMPORÁNEA DEL ESTADO DE 
YUCATÁN "AL SUR DANZA" $500,000.00 

13. BALLET FOLKLÓRICO DEL ESTADO "ALFREDO CORT~S 
AGUILAR", "HILAR PASOS" $600,000.00 

14. COLIBRI (TS'UNU'UN) MOVIMIENTO ETERNO POR YUCATÁN $1 '370,505.80 
15. FESTIVAL DE TEATRO "WILBERTO CANTÓN" 2013 $1'572,862.00 

16. CULTIVO DE LA DANZA .. .. DOMINIO EN LA ESCENA 1// 
(CERTAMEN, CONCURSO, COMBATE) BA'ATE'EL $629,494.20 

17. PREMIOS LITERARIOS YUCATÁN 2013 $500,31Q~ 

18. PRIMER ENCUENTRO INTERNACIONAL DE CREADORES $1'00~0.00 INDIGENAS DEL MUNDO MAYA 2013. 

19. IMPULSO Y DESARROLLO DE LAS ARTES VISUALES EN $~9.600.00 YUCATÁN (EXPOSICIONES) 

20. 
FORMACIÓN Y CAPACITACIÓN EN EL DESARROLLO DE LAS 1 
ARTES VISUALES /' "$~.00 ~ 21. CICLOS DE CINE 2013 $300,000.00 

22. INVESTIGACIÓN Y EDICIÓN EN LAS ARTES VISUALES $584,397.00 

23. FORTALECIMIENTO A LA BANDA SINFÓNICA JUVENIL DE 
YUCATÁN $650,000.00 

24. FORTALECIMIENTO DE LA CASA DE CULTURA DEL MAYAS 
"LEOPOLDO PENICHE VALLADO" $451,572.00 

25. HISTORIOGRAFIA DE YUCATECOS ILUSTRES $200,000.00 
26. SUITE, DANZAS Y ANDANZAS $400,000.00 
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4.A.CONACULTA CM/CNCA/DGVC/CCOORD/00975/13 
MEMORIA DE OTROS TIEMPOS 

[ ... ]". 

SEGUNDA.- ACUERDOS 

"LAS PARTES" acuerdan que salvo las modificaciones pactadas, subsisten todas 
las demás obligaciones estipuladas en el Convenio de Coordinación número 
CNCA/DGVC/CCOORD/00975/13, citado en antecedentes. 

TERCERA.- EFECTOS 

El presente Convenio Modificatorio comenzará a surtir sus efectos a partir de la 
fecha de su firma. 

CUARTA.- CONTROVERSIAS E INTERPRETACIÓN 

/ 

"LAS PARTES" acuerdan expresamente que para todo lo relativo a la 
interpretación y cumplimiento del presente Convenio Modificatorio, se someten a la / 
jurisdicción de los Tribunales Federales competentes de la Ciudad de México, / 
Distrito Federal, renunciando a cualquier otro fuero que pudiera corresponderles en 
razón de su domicilio presente o futuro. 

El presente Convenio Modificatorio que fue leído, y enteradas "LAS PARTES" de su contenido y 
alcance legal, lo firman en cinco ejemplares en la Ciudad de México, Distrito Federal, el día 1 de 
octubre de 2013. 

A SOSA 


